
Sevilla, 8 de junio 2010 BOJA núm. 111 Página núm. 107

 ANUNCIO de 20 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, sobre requerimientos de 
subsanación relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

Habiendo tenido entrada en esta Delegación Provincial 
escrito de alegaciones presentado por la persona que se rela-
ciona, contra el acta de infracción de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, origen del expediente abajo referenciado, sin 
que conste la representación necesaria, de conformidad con 
los artículos 32 y 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se le requiere para que 
en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio, subsane dicha deficiencia, 
por cualquier medio válido en derecho que deje constancia 
fidedigna (fotocopia compulsada o bien copia simple de las 
escrituras de representación) o mediante declaración en com-
parecencia personal del interesado. Asimismo se advierte que 
de no cumplir este requerimiento se podrá declarar decaído 
en su derecho al trámite correspondiente y se podrá dictar 
resolución sin tener en cuenta el escrito de alegaciones.

Núm. de Expte.: 50/10.
Núm. de acta: I142010000013008.
Interesado: «La Valetta de Córdoba, S.L.»
Representante: Doña María José Villena Caballero. 

Córdoba, 20 de mayo de 2010.- El Delegado, Antonio
Fernández Ramírez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

NOTIFICACIÓN de 14 de mayo de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, de resoluciones y actos 
de trámites, relativos a expedientes en materia de Re-
gistro General Sanitario de Alimentos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y de acuerdo con el artículo 9.2 del Real Decreto 
1712/1991, de 29 de noviembre, sobre Registro General Sa-
nitario de Alimentos, se notifica a los interesados, relaciona-
dos a continuación, que en el Servicio de Salud Pública de 
la Delegación Provincial de la Consejería de Salud de Huelva, 
ubicado en Avda. Martín Alonso Pinzón, núm. 6, 2.ª planta, se 
encuentra a su disposición la documentación comprensiva del 
expediente instruido; significándole que el plazo para formular 
alegaciones, presentar documentos o recursos, según pro-
ceda, comienza a contar desde la fecha de esta publicación:

Nombre/Razón Social: Agrícola Cabezo de Arias, S.L.
Domicilio Social: Vázquez López, 21, 21001, Huelva.
Clave/Núm. RGSA: Núm. RGSA: 21.0019978/H.
Acto notificado: Resolución de Anulación de la Autorización Sa-
nitaria de Funcionamiento.
Plazo para recurso de alzada: Un mes.

Nombre/Razón Social: Conde Acitores, Rosa María.
Domicilio Industrial: Avda. Méjico, 48-49, 21001, Huelva.
Clave/Núm. RGSA: 12.0004133/H.
Acto notificado: Resolución de Anulación de la Autorización Sa-
nitaria de Funcionamiento.
Plazo para recurso de alzada: Un mes.

Nombre/Razón Social: Horno-Onuba, S.L.L.
Domicilio Industrial: Ayamonte, s/n, 21002, Huelva.
Clave/Núm. RGSA: Núm. RGSA: 20.0035158/H.
Acto notificado: Resolución de Anulación de la Autorización Sa-
nitaria de Funcionamiento.
Plazo para presentar solicitud: Un mes.

Nombre/Razón Social: Horno San Bartolomé, S.L.
Domicilio Industrial: Pacífico, 88, 21670, Nerva.
Clave/Núm. RGSA: Núm. RGSA: 20.0020111/H.
Acto notificado: Resolución de Baja.
Plazo para recurso de alzada: Un mes.

Nombre/Razón Social: Niebla Fruit, S.L.
Domicilio Industrial: Las Mallas, s/n, 21840, Niebla.
Clave/Núm. RGSA: Núm. RGSA: 21.0017950/H.
Acto notificado: Resolución de Anulación de la Autorización Sa-
nitaria de Funcionamiento.
Plazo para recurso de alzada: Un mes.

Nombre/Razón Social: Pesqueras Carman S.L.
Domicilio Social: Dr. Plácido Bañuelos, 8, 21004, Huelva.
Clave/Núm. RGSA: Núm. RGSA: 12.0009936/H.
Acto notificado: Resolución de Anulación de la Autorización Sa-
nitaria de Funcionamiento.
Plazo para recurso de alzada: Un mes.

Nombre/Razón Social: Productos de Limpieza Guadiana 
S.L.L.
Domicilio Industrial: Arrecife, 45, 21400, Ayamonte.
Clave/Núm. RGSA: Núm. RGSA: 37.0001217/H.
Acto notificado: Resolución de Anulación de la Autorización Sa-
nitaria de Funcionamiento.
Plazo para recurso de alzada: Un mes.

Huelva, 14 de mayo de 2010.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2010, de la De-
legación Provincial de Almería, sobre notificaciones a 
los solicitantes del Programa de Solidaridad de los An-
daluces.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en los lugares que se 
indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo 
de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento 
del contenido íntegro del mencionado acto.

Interesado: Doña Jesica Hernández Sevilla (Benahadux).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-6948/08.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
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Acuerdo de 20 de mayo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Doña Francisca Sánchez Ramos (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-20784/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 20 de mayo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Doña Cristina Romana Soare (Vícar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-23419/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 20 de mayo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don/doña Vasile Lupsa (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-25505/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 20 de mayo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 

Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Jesús López Fernández (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-34887/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 20 de mayo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Doña María Pubill Batista (Benizalón).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-34900/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 20 de mayo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Doña Karen Castillo Huarcaya (Vícar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-37863/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 20 de mayo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: Doña María del Carmen Céspedes Herrera (Berja).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-38034/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 20 de mayo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Doña Mónica Pérez Martín (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-38069/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 20 de mayo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Doña Nelly Arias Quiñones (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-38135/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 20 de mayo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Doña María Carmen Sánchez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-39531/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).

Acuerdo de 20 de mayo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don/doña Shuad Hamed Mimon (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-39532/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 20 de mayo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Manuel Lores García (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-39809/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 20 de mayo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Doña Livia G Burcutean (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-39852/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 20 de mayo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
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Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Doña Delia Ruiz Martínez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-41181/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 20 de mayo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Rafael Hernández García (Huércal de Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-41192/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 20 de mayo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Francisco Yeguas Cobo (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-41241/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 20 de mayo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.

Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Doña Encarnación Aguilera Ibáñez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-41271/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 20 de mayo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Doña María Rosa Cortes Cortes (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-41275/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 20 de mayo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Doña Maravillas Fernández Heredia (Adra).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-45396/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 20 de mayo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Doña Elsa Yolanda Mercedes Mota (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
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Núm. expediente 551-PAL-1350/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 20 de mayo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Doña Montserrat Rueda Aparicio (Fiñana).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-1383/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 20 de mayo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Doña Virginia Carpintero Lozano (Adra).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-2901/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 20 de mayo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Doña Ilona Sasnauskiene (Vera).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-4141/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 20 de mayo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así 

no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Doña María de las Nieves Rodríguez Rodríguez 
(Benizalón).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-4152/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 20 de mayo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Doña Anabela Baptista Matos Fidalgo (Vera).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-6600/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 20 de mayo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Doña Carmen Utrera Santiago (Cuevas del Almanzora).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL6614/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 20 de mayo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
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Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Doña Edina Szabo (Cuevas del Almanzora).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL6624/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 20 de mayo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Salvador Ruiz Molinero (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-6699/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 20 de mayo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Doña Carmen María Alonso Cañadas (Níjar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-6750/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 20 de mayo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Doña María Fanny Rivas López (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-2265/08.

Resolución de Archivo de 19 de abril de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Josefa Cervera Giménez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-14389/09.
Resolución de Archivo de 5 de abril de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don Gabriel Bogdan Iftme (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-16501/09.
Resolución de Archivo de 19 de abril de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Elsa Rosa Figueroa de Archilla (Vícar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-22623/09.
Resolución de Archivo de 19 de abril de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
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General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Carmen Santiago Torres (Turre).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-24999/09.
Resolución de Archivo de 7 de abril de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Mercedes Cortes Utreras (Macael).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-25058/09.
Resolución de Archivo de 7 de abril de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Ana Isabel Fernández León (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-25185/09.
Resolución de Archivo de 2 de febrero de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Ramona Ioana Milic (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-25556/09.
Resolución de Archivo de 12 de abril de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Capilla Aguilera Cerezo (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-27685/09.
Resolución de Archivo de 12 de abril de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Kristina Mikutiene (Níjar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-27948/09.
Resolución de Archivo de 19 de marzo de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Elena Verónica Papel (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-36161/09.
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Resolución de Archivo de 8 de febrero de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Daisy Marlene Paqui Guaman (Cuevas de 
Almanzora).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-38037/09.
Resolución de Archivo de 8 de febrero de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don Indalecio Utrera Gutiérrez (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-39736/09.
Resolución de Archivo de 19 de marzo de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don Antonio Gallardo Sánchez (Adra).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-39883/09.
Resolución de Archivo de 19 de marzo de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don Arturo Antenor Sosa (Alhama de Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-1276/10.
Resolución Denegatoria de 9 de marzo de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don/doña Hamid Berkan (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-1149/10.
Resolución Denegatoria de 19 de abril de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Loreto Encarnación Heredia Cortés (El Ejido).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-3934/10.
 Resolución Denegatoria de 19 de abril de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don Víctor Suárez Moreta (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-9595/09.
Acuerdo de 23 de marzo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de trámite de audiencia al 
interesado, de conformidad con el art. 84.1 y 2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Almería, 20 de mayo de 2010.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 NOTIFICACIÓN de 26 de abril de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, del trámite de audiencia 
acordado respecto a la menor que se cita.

Nombre y apellidos: Ramona Stan.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida 
cuenta la imposibilidad de contactar con el interesado, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación 
por otros medios; se publica extracto del acto dictado, por 
considerarse que la notificación íntegra por medio de anun-
cios lesionaría los derechos inherentes a los menores afec-
tados. Para conocimiento del contenido íntegro del acuerdo 
dictado podrán los interesados comparecer en la Delega-
ción Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Se-
villa, sita en C/ Federico García Lorca, 3. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 26 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del régimen de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002) 
ha acordado dar trámite de audiencia a Ramona Stan de la 
propuesta de ratificación de desamparo provisional e inicio 
del acogimiento familiar respecto a su hija, la menor S.S., 
con número de expediente de protección de menores: 352-
2009-41-4616, poniendo de manifiesto el procedimiento 
a los interesados por término de 10 días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, a 
fin de que pueda presentar las alegaciones y documentos 
que estimen convenientes.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que contra este acto no cabe recurso alguno, 
pudiendo alegarse la oposición al mismo por los interesados, 
para su consideración en la resolución que ponga fin al proce-
dimiento conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 
30/1992, 26 de noviembre.

Sevilla, 26 de abril de 2010.- El Delegado, P.S. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Melllado
Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 20 de mayo de 2010, de la De-
legación Provincial en Sevilla, de la Resolución dictada 
por la Comisión Provincial de Medidas de Protección 
recaída en el expediente sobre protección de menores 
que se cita.

Expte.: 352-2005-41-769 y 779.
Nombre y apellidos: Don José Manuel Llano Cañestro. 
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose don José Manuel Llano Cañestro en ignorado 
paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del 
acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002, ha acordado el inicio 
de oficio del procedimiento de desamparo de las menores 
P. Y. C. LL. M.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que contra dicha Resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
por los trámites del art. 779 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
administrativa previa.

Sevilla, 20 de mayo de 2010.- El Delegado, Manuel A.
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 20 de mayo de 2010, de la De-
legación Provincial en Sevilla, de la Resolución dictada 
por la Comisión Provincial de Medidas de Protección 
recaída en el expediente sobre protección de menores 
que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Francisca Martínez Martínez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose doña Francisca Martínez Martínez en ignorado 
paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del 
acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 
núm. 3.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002, ha acordado el inicio 
de oficio del procedimiento de desamparo de las menores 
P. Y. C. LL. M. 

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que contra dicha Resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 


